
 

 

PRODUCTO 1. MEMORIA INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 

 

1.1. Información institucional 

La Unidad de Proyectos Especiales - UPRE, creada mediante el Decreto 

Supremo N° 29091 del 04 de abril de 2007, es una institución pública 

desconcentrada con independencia de gestión administrativa, financiera, 

legal y técnica, bajo dependencia del Ministerio de la Presidencia. Tiene la 

finalidad de apoyar funcionalmente tanto en la parte técnica, logística y 

operativa a los proyectos especiales que el Presidente del Estado Plurinacional 

de Bolivia llevará a cabo durante su gestión. 

El Decreto Supremo N° 0913, de 15 de junio de 2011, establece la asignación de 

recursos al Programa “Bolivia Cambia” y sus mecanismos de ejecución 

mediante la UPRE. 

La UPRE, considera los principios establecidos en la Constitución Política del 

Estado – CPE de la sociedad plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas 

flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), ñandereko 

(vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan 

(camino o vida noble). 

MISIÓN  

Coadyuvar en la mejora de la calidad de vida de las y los bolivianos, con la 

implementación de programas y proyectos sociales, productivos, de fortalecimiento 

institucional entre otros. 

VISIÓN  

Cumplir con las políticas de financiamiento de proyectos en las áreas de salud, deportes, 

educación, infraestructura social, productiva e infraestructura vial aprobados por 

presidencia, garantizando la ejecución física financiera de los mismos. 

HORIZONTE POLÍTICO 

Los pueblos de las culturas milenarias, de la cultura de la vida mantenemos nuestros 

orígenes desde el amanecer de los tiempos remotos. Los hijos hemos heredado una 

cultura milenaria que comprende que todo está interrelacionado, que nada está 

dividido y que nada está fuera. Por eso nos dicen que todos vayamos juntos, que 

nadie se quede atrás, que todos tengan todo y a nadie le falte nada como esencia 

del vivir bien. 



 

No debemos olvidar lo que la historia milenaria y reciente nos dejó, no debemos 

olvidar que ante el caos, desorden y crisis generada vuelve la paz y el progreso; no 

debemos olvidarnos de nuestros ancestros que siempre nos acompañan, ni 

olvidarnos de nuestros mártires de la liberación, ni olvidarnos los que dieron su vida 

y a los héroes del pueblo que recuperaron la democracia. 

Por ello, la Unidad de Proyectos Especiales – UPRE, como equipo de servidores 

públicos comprometidos en los principios y valores de la Constitución Política del 

Estado proponemos nuestra capacidad técnica, compromiso social e ideología 

política en nuestro actuar diario al servicio de la población, bajo los lineamientos 

del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, cumpliendo las funciones 

encomendadas por normativa en beneficio de los sectores más vulnerables y 

necesitados. 

1.2. Objetivos estratégicos institucionales 

El objetivo estratégico institucional es el siguiente: Financiar y ejecutar programas y 

proyectos especiales en el ámbito municipal, regional y social para el vivir bien del 

pueblo boliviano, a través de una gestión eficiente con institucionalidad estatal 

idónea y eficaz bajo el manejo adecuado de los recursos. 

Proyectos comprometidos gestiones 2021- 2025 

SECTOR CANT. 

PROYECTOS % MONTO Bs. 
EDUCACION                  820    62,1%      3.886.994.517    
SALUD                  163    12,3%      1.723.745.596    
PRODUCTIVOS                  119    9,0%      1.220.486.499    
INFRAESTRUCTURA SOCIAL                  114    8,6%        577.635.936    
INFRAESTRUCTURA VIAL                    51    3,9%        501.103.117    
DEPORTE                    49    3,7%        289.592.180    
SANEAMIENTO BASICO                      3    0,2%          18.295.024    
RIEGO                      2    0,2%            4.562.072    

Totales               1.321    100,0%      8.222.414.941    
 

1.3. Presupuesto institucional 

La Unidad de Proyectos Especiales – UPRE, para esta gestión 2025 tiene un 

presupuesto institucional de aprobado de Bs 2.135.652.436,30 del cual, al 31 de 

agosto de 2025, se ejecutó Bs 756.012.159,35, representando el 35,40% de 

ejecución. 



 

 

Cuadro 3. Ejecución presupuestaria 

ENTIDAD 
PPTO INICIAL 

(Bs.) 
PPTO VIGENTE 

(Bs.) 

EJECUCIÓN (Bs.) % EJECUCIÓN 

(Al 30/08/2025) (Al 30/08/2025) 

UPRE funcionamiento 17.474.405 17.474.405 8.776.195 50,22% 

UPRE inversión 2.172.423.877 2.118.178.031 747.235.965 35,28% 

UPRE total 2.189.898.282 2.135.652.436 756.012.159 35,40% 
Fuente: Reporte Sistema SIGEP 

 

1.4. Principales logros y resultados 

1.4.1. Resultados en Educación 

En infraestructura educativa para garantizar el proceso de industrialización 

se tiene: 

 324 Unidades Educativas concluidas con una inversión de 1.254 

millones de bolivianos. 

 260 Unidades Educativas que se encuentran ejecución con una 

inversión de 1.450,3 millones de bolivianos. 

 236 Unidades Educativas se encuentran por iniciar con una inversión 

de 1.181,8 millones de bolivianos. 

1.4.2. Resultados en salud 

En infraestructura de salud para garantizar el derecho a la salud de la 

población de nuestro Estado Plurinacional de Bolivia: 

 50 Establecimientos de Salud se encuentran concluidas con una 

inversión de 210,1 millones de bolivianos. 

 44 Establecimientos de Salud que se encuentran ejecución con una 

inversión de 498 millones de bolivianos. 

 69 Establecimientos de Salud se encuentran por iniciar con una 

inversión de 1.015,6 millones de bolivianos. 

1.4.3. Resultados en proyectos sociales, viales y productivos 

Puentes vehiculares, mercados municipales, proyectos productivos y 

sociales para consolidar la industrialización con restitución de importaciones. 



 

 89 proyectos concluidos en infraestructura vial, social y productiva 

con una inversión de 478,9 millones de bolivianos. 

 71 proyectos en ejecución referente a infraestructura vial, social y 

productiva con una inversión de 499,9 millones de bolivianos. 

 120 proyectos por iniciar en infraestructura vial, social y productiva 

con una inversión de 1.301,6 millones de bolivianos. 

PRODUCTO 2: INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

EN Anexo 1 se adjunta información detalles de los proyectos. 

 (Ver Anexo 1) 

 


